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DOCUMENTO N° 2 DE RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE CONDICIONES 
DE LA INVITACIÓN PUBLICA N° UC024-2022 

 
OBJETO: “PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE VIGILANCIA PRIVADA, MONITOREO DE CAMARAS DE SEGURIDAD 
Y PROTECCIÓN A PREDIOS, MUEBLES E INMUEBLES Y PERSONAL OCUPANTE DE LA SEDE CENTRAL Y LOS 
CAMPUS BERÁSTEGUI, LORICA, MONTELIBANO Y DEMAS CENTROS EDUCATIVOS DONDE LA UNVERSIDAD 
DE CÓRDOBA PRESTA SUS SERVICIOS” 
 
De conformidad con lo establecido en el Pliego de condiciones, Capitulo II, numeral 2.2 y en el cronograma de la 
convocatoria, los interesados podían presentar observaciones respecto al contenido de los mismos, de manera escrita, 
presentado en la Oficina de Contratación y/o recepcionado en el correo electrónico. 
 
Durante este periodo se presentaron observaciones por parte de interesados, a los que la Entidad procederá a dar 
respuesta por medio del presente documento, así: 

 
PRIMER OBSERVANTE 

Carol Granada Gómez, Representante Legal de Covisur de Colombia Ltda, mediante correo electrónico remitido 

el 28 de febrero de 2022 a las 17:11, formula las siguientes observaciones: 
 
OBSERVACION N° 1 
 
 

 
 



 

 
OFICINA DE CONTRATACION 

 

 

 
 

 

Por una universidad con calidad, moderna e incluyente 
Carrera 6ª. No. 77-305 Montería NIT. 891080031-3 - Teléfono: 7860300 - 7860920 

www.unicordoba.edu.co 

2     2 

RESPUESTA 
Se acepta su observación en el sentido que al acreditar especialización en Administración de la Seguridad para el perfil 
de Coordinador de seguridad se entiende cumplido el requisito de calidades adicionales, toda vez que el conocimiento 
adquirido en una especialización a nivel teórico, técnico y metodológico es superior al Diplomado, sin quitarle 
importancia a este último que también aporta conocimientos en nuevas técnicas en torno a determinadas disciplinas. Se 
modifica así:  
Calidades adicionales del Coordinador de seguridad 
El proponente ofrece un Coordinador de seguridad que acredite los siguientes requisitos: 
-Acreditar vinculación directa con el proponente en los últimos dos (2) años con la copia de afiliación al sistema de 
seguridad social. 
-Ser oficial o Suboficial En Uso de Buen Retiro de las Fuerzas Militares y/o de la Policía Nacional 
- Diplomado en Administración de la Seguridad y Salud en el trabajo en el sector de la vigilancia o Diplomado en Alta 
Gerencia de la Seguridad o Diplomado en Alta Dirección de Seguridad o especialización en Administración de la 
Seguridad 
 
La modificación se hará a través de adenda 
 
 
OBSERVACION N° 2 
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RESPUESTA 
 
a) No se acepta la Observación. El pliego de condiciones en ningún caso limita la participación, puesto que se 
contemplan 3 especializaciones en el área de salud y Seguridad en el Trabajo como son   Especialista en Gerencia y 
control de riesgos profesionales o Especialista en Seguridad y Salud en el trabajo o Especialista en Higiene y Seguridad 
Industrial, así las cosas es claro que  se está pidiendo y valorando no solo una especialización en específico a quien 
prestara los servicios como futuro contratista, en lo que se refiere al  responsable del ST- SST . Es oportuno esclarecer 
que si bien la entidad debe en los pliegos de condiciones propender por la pluralidad de oferentes esto no conduce a 
que deba aceptar e incluir en el mismo las necesidades de cada proponente, lo cual sería de imposible cumplimento   
 
b) Es correcta su apreciación es un error de digitación el correcto es ISO 45001 se modificará así:  
Calidades adicionales del Responsable del SG-SST  
Especialista en Gerencia y control de riesgos profesionales o Especialista en Seguridad y Salud en el trabajo o 
Especialista en Higiene y Seguridad Industrial Auditor Integral normas ISO 9001, ISO 14001, ISO 45001 Consultor 
debidamente acreditado por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada. 
 
La modificación se hará a través de adenda 
 
 
SEGUNDO OBSERVANTE 

Diego Jiménez, Vigilancia y Seguridad Privada, mediante correo electrónico remitido el 03 de marzo de 2022 a las 

8:34, formula las siguientes observaciones: 
 
OBSERVACION N° 1 
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RESPUESTA 
En atención a su observación, la entidad se permite no acogerla. La Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
otorga a los profesionales Responsables del SG-SST en las empresas de vigilancia la resolución de consultor otorgando 
a estos perfiles permiso para la identificación, investigación de riesgos e incidentes y elaboración de estudios y 
consultorías. Es el ente rector quien se   encarga de controlar, inspeccionar y vigilar los servicios de vigilancia y 
seguridad privada; no es competencia de esta entidad afirmar o desmentir  si el perfil del profesional del SG-SST puede  
o no realizar  estudios de seguridad en seguridad privada, si la  Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada 
autoriza a los profesionales Responsables del SG-SST ser Consultor, la entidad en aras de buscar el  aprovechar al 
máximo de la prestación del servicio por parte del futuro contratista , se permite exigir que el perfil del que se está 
haciendo referencia sea Consultor debidamente acreditado por la Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, 
mejorando los niveles y procesos de dirección y coordinación, en la ejecución del contrato minimizando futuros 
desgastes innecesarios para esta entidad. 
 
Por lo anterior se mantiene lo solicitado en Calidades adicionales del Responsable del SG-SST 
 
Montería, 03 de marzo de 2022 

 
 
 
 
 

ORIGINAL FIRMADO 
ESTELA BARCO JARAVA 
Jefe Oficina de Contratación 

 
 

 


